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EL CATEDRATICO de Haclenda
Pública y SIstemas FIacaJes de la
UniversIdad Cornplu~ y con.
sejero del Banco de Es¡Xii\a, José
Manuel González Páramo, cree
necesarIo q~ se eliminen las ayu.
das fISCales a la adquisIción de vi.
vienda y que se beneficie en su lu.
gar a¡.'. ~uctos de ahorro fi.
nanciero.

González Páramo considera
que los benet1cios que se conceden
a las Inversiones en Inmuebles
contribuyen a Incre~ntar los
preci~ de estos activos, a los que
las famillas destinan b~na parte
de su renta, en lugar de dIrigirlo a
otro tipo de ahorro, como un plan
de pension~ o un segurodevida.

En eIllbro publicado junto a la
también C2ledrática Nwia Bade-
nes "La nscaIldad efectiva de los
produc~ de ahorro en Europa y
Estad~ Unilkl8", editaOO por
Funcas, ambos destacan que los
impues~ Influyen mucho sobre
el nivel de ahorro privado y su
composición, y hacen hIncapié en
que la fi8CaIidad de los diferentes
tipos de Inversión dista mucho de
ser neutral en el Estado espaftol.

De hecho, aseguran q~ las últi.
mas rerm-mas fIacales que se han
lleva 00 a catKI en el EstaOO no han
contribuIdo a lograr este objetivo.

UnOOrero tr~aen laconstn-=ción de unedlficio.DElA

pretendido por el GobIerno espa-
ñol, sino al contrario, y añaden
que ha aumentado la complejidad
real de la tributación de los dife.
rentes productos.

Ambos explican que el sistema
no deberia discriminar entre pro-
ductos de ahorro que tienen la
misma finalidad, como fondos de
inversión yacciones,por lo que pi-
dieron igual trato para todoelaho-
rro ordinario y el dedicado a iaj\l-
bilación.

Las plusvalías por venta de ac-
ciones y los dívidendos soportan
la nscalidad efectiva más elevada,
mientras que las condíclones más
favorables recaen en los planes de
pensiones y los planes de prevl-
sión asegurados, cuando las pres-
taciones se cobran de una vez en el
momentodelajubilaclón.

Tan es asl, aseguran, que una
persona con rentas muy altas que
invierta en un plan de pensiones o
un seguro de vida puede pagar
menos impuestos que una con po-
cos ingresos pero que adquiera ac-
ciones. González Páramo critica
que la normativa otorgue a los
fondos de inversión. y no al resto
de productos, el privilegio de no
tener que tributar cuando se tras-
pasa el dinero de uno a otro, yase.
veI'Ó que «si el8horro es bueno en
geooral, suprimamos para todos
esaobligación»
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